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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las doce horas y cinco minutos
del día veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno.

Mediante resolución de fecha quince de diciembre de dos mil veinte (fs. 191 al 195), se
abrió a pruebas el procedimiento; y vencido el plazo probatorio se ha recibido el informe del
licenciado :, Instructor de este Tribunal, con la
documentación que acompaña (fs. 204 al 230).

Al respecto, se hacen las siguientes consideraciones:
l. El presente procedimiento se tramita contra el señor

Jefe de la División de Armas y Explosivos de la Policía Nacional Civil, a quien se atribuye la
posible transgresión al deber y prohibición éticos de" Utilizar los bienes.fondos, recursos públicos

o servicios contratados únicamente para el cumplimiento de los fines institucionales para los

cuales están desl inados ", y "Exigir o solicitar a los subordinados que empleen el tiempo ordinario

de labores para que realicen actividades que no sean las que se les requiera para el cumplimiento

de los fines institucionales"; regulados en los artículos 5 letra a) y 6 letra t) de la Ley de Ética
Gubernamental, en lo sucesivo LEO; por cuanto durante el período comprendido entre febrero y
diciembre de dos mil diecisiete, habría utilizado fondos institucionales para comprar repuestos
para vehículos propios; y en ese lapso habría solicitado al subalterno, señor

que le reparara vehículos particulares; y habría pedido a otro subalterno, el señor
que trasladara al señor - hacia una bodega ubicada en la Colonia

Miramonte, donde almacenaría productos A von.
H. A partir de la investigación de los hechos y la recepción de prueba que este Tribunal

encomendó al Instructor, se obtuvieron los siguientes resultados:
i) Durante el año dos mil diecisiete, el señor con el grado

de Subcomisionado, ejerció el cargo de Jefe de División de Armas y Explosivos de la PNC,
� contratado por Ley de Salarios, según consta en la certificación del acuerdo No. 181-02-2017 de

refrenda de nombramiento de personal de Ley de Salarios de fecha quince de febrero de dos mil
diecisiete (fs. 207 al 209).

ii) Los señores y ,, durante el período indagado,
ocuparon en su orden las plazas de Obrero IV y Motorista asignados en la División de Armas y
Explosivos de la PNC; según se establece en la certificación del acuerdo No. 126-0460-17 de 
refrenda de nombramiento de personal por Ley de Salario y Contrato correspondiente al año dos
mil diecisiete y en las constancias de traslados de los señores 
mencionada División (fs. 213 al 219).

y , a la

iii) En acta de fecha veintiuno de enero de dos mil veintiuno, el Instructor delegado
documentó la revisión y análisis de los registros de la División de Armas y Explosivos de la PNC,
correspondientes al año dos mil diecisiete, puntualmente de: a) cinco ampos que contienen las
bitácoras de uso de los equipos EQ0 1-708, EQ0 1-1743, EQ0 1-3080, EQ0 1-13661 y EQ0 1-1736;

b) libros de permisos orales; c) libro de licencias; d) seis libros de novedades; e) ampo que contiene

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.








